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PROPOSICION DE LEY 

Transferencias a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de aguas y 

Presentada por el Parlamento de las Islas Baleares. 

aprovechamientos hiddulicos (Orgánica). 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n del día de hoy, ha 
acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
126 del Reglamento de la Cámara, publicar en el BOLE- 
TIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES la proposici6n de 
Ley Orgánica presentada por el Parlamento de las Islas 
Baleares, relativa a transferencias a la Comunidad Autó- 
noma de las Islas Baleares en materia de aguas y aprove- 
chamientos hidráulicos. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 
1984.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir Mida Cuorli  Meto. 

Excmo. Sr.: 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 87.2 
de la Constitucibn, en relaci6n con el 28.2 del Estatuto de 
Autonomía de las Islas Baleares, aprobado por Ley 21 
1983, de 25 de febrero, adjunto me complazco en remitir 
a V. E. la proposici6n de Ley Orgánica relativa a Transfe- 
rencias a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
en materia de Aguas y Aprovechamientos Hidráulicos, 
para su tramitación ante ese Congreso de Diputados. 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 

Palma, 9 de mayo de 1984-El Presidente del Parla- 
mento, Antonio Cicmml Thomb. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 

Catalina Ensenat Ensenat, Secretaria Primera del Par- 
lamento de las Islas Baleares, 

C E R T  1 F I C  A: 

que el Pleno del Parlamento, en sesión celebrada el dfa 
veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y cuatro 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, en relación 
con el artículo 161 del Reglamento Provisional de esta 
Cámara, y para la defensa ante el Congreso de los Dipu- 
tados de la proposición de Ley Orgánica relativa a Trans- 
ferencias a la Comunidad Aut6noma de las Islas Baleares 
en materia de Agua v Aprovechamiento Hidráulico, acor- 
dó designar a los Diputados siguientes: 

Ilustrísimo señor don Juan Huguet Rotger. 
Excelentísimo setior don José María Lafuente Mpez. 
Ilustrísimo señor don Ram6n Orfila Pons. 

Y para que conste y al objeto de su prescntación ante 
el Congreso de los Diputados, expido la presente con el 
Visto Bueno del excelentísimo sefior Presidente en Palma 
de Mallorca a cuatro de mayo de mil novecientos ochen- 
ta y cuatro. 

El Presidente, Antonio Ciceml Thomir-La Secreta- 
ria primera, Chtilinri Enseña1 En8efmt. 
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Catalina Ensenat Enseñat, Secretaria primera del Par- 
lamento de las Islas Baleares, 

C E R T I F I  C A: 

que el Pleno del Parlamento de las Islas Baleares, en 
scsibn oelebradr el día veintisiete de abril de mil nwe- 
cien- a k n t a  y cuatro, acodi  aprobar la propaaicibn 
de Ley Org4nia de Transferencias a la Comunidad Aat6- 
noma de las Islas Baleares en materia de Agua y Aprove- 
chamiento Hidráulico, con el texto literal siguiente: 

Exposici6n de motivos 

El Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares estable- 
ce, en su articulo 10.6, que: .Corresponde a la Comuni- 
dad Autdnoma la competencia exclusiva en las siguientes 
materias: régimen de aguas y aprovechamientos hidráu- 
licos, canales y regadíos., anadiendo en su párrafo final 
que en el ejercicio de las competencias, corresponderá a 
la Comunidad Autóaoma la poteatad legislativa, la potes- 
tad reglamentaria y la funcibn ejecutiva. 
Por otra parte, la Constituci6n espailola, articulo 

149.1 -22, dice: .El Estado tiene competencia exclusiva 
sobre la siguientes materias: la legislaci6n, ordenacidn y 
concesi6n de recursos de aprovechamientos hidráulicos, 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad 
Aut6noman, anadiendo en el párrafo tercero del mismo 
artículo 149, que las materias no atribuidas al Estado 
por esta Constituci6n podrán corresponder a las Comuni- 
dada  Aut6nomas en virtud de SUS respectivos Estatutos. 

Como quiera que el artículo 150.2 de nuestra Constitu- 
ci6n permite transferir a nuestra Comunidad, mediante 
Ley Orgánica, facultades correspondientes en materia de 
titularidad estatal que con su propia naturaleza sean sus- 
ceptibles de transferencia, nos encontramos que es total- 
mente legítimo y vilido el aspirar a un mayor techo com- 
petencial en materia de aguas, materia esta que por 
nuestra M6n insular esti plenamente justificada su total 
trurrberencia. 
Por todo ello, y haciendo u10 de la facultad constitucio- 

MI establecida en el articulo 150.2 de nuestra Carta 
Magna, y cn cumplimiento a lo fijado en el artículo 16.2 
de nuertro Estatuto de Autonomía, es por lo que se pro- 
pone el siguiente texto: 

PROPOSICION DE LEY DE TRANSFERENCIAS A LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
DE COMPETENCIAS DE TITULARIDAD ESTATAL EN 

MIENTOS HIDRAULICOS 
MATERIA DE REGIMEN DE AGUAS Y APROVECHA- 

Artlculo primero 

Uno. El budo de conformidad, con lo dispuesto en 
al anlculo 150.2 de la Conrtituci6n, transfiere a la Comu- 

nidad Auhínoma de Baleares todas aquelias competen- 
cias correspondientes a Titularidad Estatal, compmndi- 
das en el Estatuto de Autonomia de la Comunidad Autó- 
noma de las Islas Baleaies. en materia de Régimen de 
Aguas y Aprovechamientos Hidráulicos, de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

a) Las facultades de ejccucida de la legislación que 
con+spondri al Estado de dichas materias, conforme al 
artículo 149 de la Constitucioii espanola, serán asumidas 
por la Comunidad Aut6noma de las Islas Baleares por 
medio de los correspondientes Decretos de traspaso de 
servicios necesarios para hacerlos efectivos, acordados 
por el procedimiento establecido en la Disposici6n tran- 
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comuni- 
dad Balear. 

b) La potestad legislativa sobre tales materias, en 
cuanto no se encuentre reservada al Estado por la Cons- 
titucibn, podrá ser ejercida por la Comunidad Autbnoma 
con toda la amplitud prevista en el artículo 150 de aqué- 
lla. 

Dos. Sin perjuicio de la competencia de los Tribuna- 
les, así como de las modalidades de control que sobre las 
facultades lelislativas puedan establecer las Leyes esta- 
tales a que se refiere el artículo 150 de la Constituci6n 
espanola, la Comunidad Aut6noma ajustará el ejercicio 
de las facultades transferidas a los siguientes principios 
y controles: 

a) La Comunidad Autdnoma estP obligada a facilitar 
a la Adminirtraci6n del Estado la información que ésta 
solicite sobre la gestión del servicio. 

b) Las facultades y los servicios transferidos han de 
mantener, como mínimo, el nivel de eficacia que tenían 
antes de la transferencia. No podrá ser causa de desequi- 
librioi financieros de la Comunidad o de destrucci6n gra- 
ve de los recursos naturales y econ6micos, así como tam- 
poco podrán introducir desigualdad entre los individuos 
o lo0 grupos, ni ir contra la solidaridad individual o co- 
lectiva de los espatbles. 

En caso de incumplimiento de los requisitos ante- 
riores, el Estado advertirá formalmente de ello a la Co- 
munidad, y si ésta mantiene su actitud, el Gobierno po- 
drá suspender, a partir de los tres meses, las facultades y 
los servicios, dando cuenta de ello a las Cortes Generales, 
quienes resolverán sobre la procedencia de la decisidn 
del Gobierno, levantando la suspensión o acordando la 
revocaci6n del ejercicio de la facultad transferida. 

c )  

Artículo segundo 

En los Decretos concretos de traspaso se precisarán, 
además, los medios financieros que tienen que acompa- 
fiarlos, así como, en su caso, otras f6rmulas específicas 
de control sobre ias ticultades ejecutivas de la Comuni- 
dad AutOnoma que por Ley correspondan al Estado. 
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Artículo tercero 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo 
día de su publicación. 

Y para que así conste, y al objeto de su preseptación 
ante el Congreso de los Diputados expido la presente cer- 

tificación, con el Visto Bueno del excelentisimo setior 
Presidente, en Palma de Mallorca a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

El Presidente, Antonio Clccml Thomh-La Secreta- 
ria primera, Cstillna Ensedat Enseht. 
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